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DANIEL HERNANDEZ G O N Z ~ L E Z .  A c í u a r i ~  

La provisión de primas no consumidas 
ante escenarios de siniestralidad 
no uniforme 
1 .  Introducción mann y Merz (200 1 ) deslacan, depen- paiu coda <;erricio l~¡.~/ldric qrrcJ3r-iiw 

diendo del intervato del aiio considera- pai./c cirl ~?.n~idio: 
La provision de primas no coiisunii- do, la variacióii en Freciiencia e intensi- 

das se fiindarnenia en la periodifica- dad de los siniestros originados por l . ,  = 2,); l . , ,  1 C p , = i  
lid 

ción de los ingresos por primas segii~i caida de rayos, incendios graves en el 
la diciribucion temporal de la siniestra- hogar, o robo y colisibii en vehiciilos aii- Atencliunclo o lo ai7/er,iu1- u17 i~ri.lodo 
lidad a lo largo del período de cobertii- tornbviles. gerlkl-ico de cúlculo ¿/e lo yi.ovi.si¿ii7 e17 
ra del coiltrato, si bien, cuando razona- rternyo tliscr-efo puixt lu yoliz~i s-Gsirna 
blemente piieda estimarse qiie esta es su-iu, dr~pei?diei?e/o cle 1o.s ~~iocesos  iil- 
ui~itorinc, la fracción de prima imputa- 2. La periodificacion de la prima /t.i.nos es/~ihlecic/o.s lioi. el u.scgui-~~lor 
blc al ejercicio a ejercicios futuros se eir ivrloi*ociO~7 por t.~c.ibus o pr-ii~rus 
calculará a prorrata de los dias por Suponiendo que el periodo dc cober- 

( .  
iranscurrir desde la fecha de cierre del cura de las polizas es el año iiarural divi- PPNC', = P, - 2'" . 17 
ejercicio correspondiente hasta el ven- dido en k periodos de ideiitica durcición, 
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cimiento del contrato al que se refiere que el asegurador posee informacion íioirclti P, es la prima c/e rar-!{u dei,e/iga- 
dicha prima. hisi81jca sobre lasiniestralidad d e n  ~/~~o~el~jer~~icriineíud~l~er~crrgucie.sr- 

En la práctica aseguradora es habitual e-iercicio y siendo la fecha de estudio el gui-idod. C,, el tiei?ipo dr cober.furu 
el cálculo de esta provisión segiin una cierre del ejercicio n-ksiino; la periodi- qi.re pei.reiiect3 u/  l~ei.iodo i-esbici desde 
distribución temporal de la siniestrali- ficacion de la prima podría basarse en el ki.l;-chli cle esiitdio a la fecha de veiici- 
dad tini forme. optando cl asegurador. siguiente planteamiento: iriieitto j3 Di /u duinriirrr CIPI  pei.ioc/o 
por asumir, independienteniente del ra- Sea S.. la cui-ga o cosre i inp~~~able I I  i-Csimo, biet~ errrer~clicla lu 17ecesidud (le 

Ll 
mo en que se trabaje, tupótesis conteni- los sinirs~r-os ocu~~ricios eri el periodo cida/~~rri los coefic~ei7res Fi inedinnfe 
das en el seguro de vida e11 aras de una i-tsinro del ejercicio j-ksimc-, vcrloi-ucln ri c.riferios ck pr-opoiriunulrrIctcI clran(i'o 
mayor senc i l  lez en su gestiori, pese a ,fecha de e.s/udio seglírr lrr expt!i~ieizcicr seei t?ece.~crr.io. por ejeriiplo en cuhertu- 
qiie en deter tni nados riesgos encuadra- !~istói.iccr ui/rnitido por el u.segwndot; se ras  le i.ic~.sgo ~ii.stinru.s n la anitalidud. 
dos en los seguros generales la siniestra- defii~e el./uctor F . .  como el pc.50 de lo pula evirur. iina irdi-ai)alolnciów o sohle- 

'J 
lidad no se distribuye de manera unifor- crirg-L/ (fe cudc~periotlo clt.nt~-o dci~.lejuri- vc/lo~zlc¡~n cie lct piavi.sicín. 
me, esiando influida por diferentes cio consitkr.urlo ~ a l q ~ ~ c ,  Dentro de este planteamiento es nece- 
fuentes de variabilidad. sario asumir los siguientes plintos: 

Dentro del campo actuarial varios au- F . .  = ,'\" . i = I..k j = l .  n / ,. = 1 La valoracioii inicial en terininos eco- 
\.,, tores han reconocido la existencia de .-, nomicos de un siniestro y de sus co- 

coinportamientos no uniformes en ~ i i i  siendupoi-~u~iro Fi itn es~imucloi~clelpe- berturas es fiel reflejo de la carga fi- 
ejercicio al respecto de la sinieswaiidad so espercido de Ici sir~iesri.ciliduc1 delpe- nal al cierre del mismo, siendo 
asociada a riesgos encuadrados en segii- riodo i-isitno e17 el can?po discreto, .Fe- coinportamieiitos pasados de la si- 

E 
W 

ros generales. Así, entre otros, Dick- grin las pori&r.rrciones ps esiableciclas niestralidad estadística y actuarial- 



inente represeritativos de coinporta- 1- mientos F~inims. 
Para evitar añadir incertidumbre al 
modelo ES necesario incluir en los va- 
lores S la información relativa n la 
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provision de siniestros pendiei-ites de 
declaración que a feclia de cálciilo iio 
se Iiaya transformado en prestación 
económica o provisión de siriiestros 
pendientes de Iiquidaciori o pago, los 
gastos impiirables a prestaciones y la 
provisión de gastos internos de liqui- 
dación de siniestros. 
Se admite la lieici-»gentidad de la si- 
iiiestralidad entre periodos y la ~ini- 
fomidad dentro de los niismos. 

t 
Por otra parte es digna de inención la 

existencia de coiiiportainieritos atipi- 
cns. ajenos a la pauta esperada que sub- 
yace en la experiencia del asegurador. 
qiie piiedeii derivarse, entre otras caii- 
sas, de periodos temporales de distinta 
duración, de la acumulación exzraordi- 
naria de siniestros de alta o baja cuaiitia. 
dc la posiblc coi~vivencia de distintos 
criterios de valoración de siniestros 
dentro de un mismo ejercicio: ya sea poi- 
requerimientos legales o de otra iiidole. 
o deberse a la movilidad de deterinina- 
dos sucesos entre los periodos de un 
ejercicio. 

La identificacióii, \,aloración y en su 
caso comección de estos comportamien- 
tos es de gran importancia en la práctica 
acttianal, pues su aparición puede incre- 
mentar. generalmente con mayor inteii- 
sidad cuanto ineilor es la diinension de 
la cartera. la iticertidiimbre del modelo 
e\~aliiado tal y como reconocen Dean el 

cil. (19981, quienes presentan uii   no de lo 
de dos colas para subsanar coinponentes 
erraticos considerando como tales tatito 
el exceso coino el defecto sigi~ificativos 
sobre comportamientos esperados en el 
espacio de tiempo eshidiado. 

Enlazando los coinportamientos ati- 
picos coi1 la provisión de prestaciones, 
conviene analizar la influencia de las 
dotaciones extraordinarias reatizadas en 
caso de insuficiencia contrastada de es- 
ta última, ya sea por obligación del ór- 
gano de control o por decisión técnica 
del asegurador, puesro que estas dota- 

ciones se piieden realizar, ante la difi- 
ciiltad de reconocer la totalidad de si- 
iiiestros infravalorados, medianle iin 
criterio de imputación globril. Aun  
ciiando la normal iramitacion de los ex- 
pedientes derivara con el paso del tieni- 
po en la correcta asignación de la provi- 
sión para cada uno de ellos, exisiira un 
desfase temporal, dificil de cuantificar. 
durante el cual el rnodelo estará influido 
por coniportamieiitos que en realidad le 
son ajenos. 

Por último se ha de valorar la relacihii 
enirc la variación de la cartera y la carsa 
de los siniestros. especialmente en 
aqiiellos ramos donde no exista inde- 
pendencia entre eslos. puesto que en la 
prácrica \lariaciooes intensas e inusua- 
les eii la exposición al riesgo tiene11 un 
claro efecto eii los valores S son sus- 
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ceptibles de fomentar la aparición de 
comportamieiitos atipicos en el modelo. 

3. Otros enfoques en la periodiilcacion 

Uiia primera alteniativa en la penodi- 
ficación de la prima surge con C I  análisis 
clásico de las series temporales a rravb 
del esiiidio de los ino\limientos rcgula- 
res en el tiempo vinculados a la sinies- 
tralidad, por ejemplo aquellos debidos a 
distintas frecueitcia e intensidad de fe- 
nomenos naturales en ciertos periodos 
del ejercicio. y que se materializan en 
oscilaciones recurrentes en el largo pla- 
zo, el ciclo, y movirnieritos regulares en 
el corto y medio-largo plazo. estacioiia- 
lidad y tendencia, respectivainente. 

Siguiendo el criterio clisico es us~ial 
la desestacionalización de la serie de 
datos con el fin de obtener observacio- 
nes menos influidas por contingencias 
derivadas dei plazo puesto que, como 
indica Rodriguez (2000). la desestacio- 
nalizacion elirnina las flucfiiaciones de 
carácter penódico que prescnra una se- 
rie a lo largo del año coi1 el objetivo de 
hacer comparables los datos correspon- 
dientes a estaciones diferentes. 

Este eiifoqiie ha sido iitilizado por Ve- 
gas ( 1998) en la valoración de la PPNC, 
pudiendo tambien aplicarse en la correc- 

ción de la tendencia en caso de existir 
I 

variaciones de cartera fuertes e irregula- 
res, positivas o negativas, que afecten de 
forma considerable al coniportamiento 
de la serie de datos. 

Siii ernbargo, la ~itilización de estas 
técnicas en el calc~ilo de la PPNC por 
mitodos no uniformes es un procedi- 
miento no exento de disciisión puesto 
que el enfoque clasico se basa en que Ins 
irregularidades de la serie se presentan 
como desviacioiies respecto a una palita 
iernporal sisiemálica, rnicntras en el se- 
guro pr~vado, eso si con desigual inten- 
sidad dependiendo del riesgo ciibierto, 
el coniportamiento humano muestra eri 1 
general un peso especifico superior al 
existente en dicha palita. Pueden así sur- 
gir diferencias entre los valores deriva- ' 
dos de la aplicación de este enfoque y I 

los que provienen de la experiencia his- 
torica, aun presentando estos úItirnos 
varianza nula para un misnio periodo 
eilrre cjercicios distintos, dando lugar 
en algiin caso a una ieórica insuficien- 
cia esperada eii iiii instaiite temporal si 
los periodos F~ituros mantienen la pauta 
I-iistórica subyacente. 

Aunque eii la práctica esta sirnación 
también piiede darse en el casa de distri- 
buciones temporales de siniestralidad 
uniformes, y aunque, ral y como reco- 
noce Lozaiio (1 996), el hecho de que la 
prima sea insuficiente o excesiva para 
atender la siniestralidad y los gastos del 
ejercicio no afecta a la periodificación. 
ya que tanto el exceso como el defecto 
se irnputarin a lo largo de la duración de 
la póliza y la posible insuficiencia se so- 
lucionara a travks de la provisión de 
riesgos en curso. se ha de considerar 
que el asegurador elabora y presenki in- 
forinación contable y de gestión para 
periodos teniporales de distinta dura- 
ción a la del conhato, con la posibilidad 
implicira de mostrar, aunque sea tempo- 
ralinente, una imageii distorsionada de 
su realidad empresarial. 

Un segindo enfoque. defendido por 
algunos profesionales, se fundamenta 
en la realización del análisis únicamenre 
coi] la carga de los siniestros derivada 
de las pólizas que se encuentran en vi- 



gor al comienzo y al cierre de cada ejer- 
cicio. De esta forma se pretende mitigar 
el efecto de las variaciones de cartera en 
la distribucibn temporal y salvar otras 
hentes de incertidumbre, la existencia 
de algunos componentes atipicos entre 
ellas, puesto que eii la serie de siniestra- 
lidad derivada de estas pólizas es inas 
frecuente que esté excluida una parte de 
los siniestros de alta intensidad ya sea 
gracias al control de cartera o por la pér- 
dida de requisitos juridicos para mante- 
ner la operación de seguro. 

Por el conirario esta alteniat,iva no fa- 
cilita la jmputacion de la provisión de si- 
niestros pendientes de declaración, así 
como tampoco el análisis y corrección 
de comporiamientos atipicos no relacio- 
nados con la intensidad cle los siniesrros. 
Conlleva adeinas la pérdida de informa- 
ción de aquellas p01izas rescindidas cu- 
yo tiempo de exposición en el ejercicio 
sea inuy similar al de las pólizas ante- 
riormente aludidas y cuyo comporta- 
miento influya de forma iinportaiite en 
la distribución temporal a estudio. sien- 
do a riuestro juicio una alternativa poco 
recometidable en la prictica. 

Una Ultima opción consistiría en tra- 
bajar íinicümente cori aqucllos ejerci- 
cios que presenten infoi.inaciÓn coin- 
pleta o suficientenienle desarrollada y 
que por tanto recojan la fiel valoración 
de los sinjestros, evitando recurrir así a 
la irnpiitación de la provisión de sinies- 
tros pendientes de declaraciiin. Sin eiti- 
bargo esta opción piiede conducir a la 
perdida de informacion sobre cornpor- 
tamientos inherentes a la realidad del 
asegurador, especialmente en ramos de 
cola larga, dada la posibilidad de am- 
plias diferencias entre las fechas de ocu- 
rrencia y declaración de un siniestro. 

4. El cálculo de la provisión desde 
un punto de vista operativo 

La implantación prictica de un siste- 
ma de periodificacion basado en distri- 
buciones no uruformes no es en absoliito 
complejo, si bien pan el cumplimiento 
de las hipótesis establecidas es iiecesaiio 

comprobar la bondad de las estiinacio- 
nes realizadas con el fin de detectar po- 
sibles desviaciones entre dichos valores 
y la distribucióii real de la siniestraljdad. 
El achiario debe así evaluar con cierta 
periodicidad sus estimaciones y ajustar 
la distribucióii temponl que mejor refle- 
je el comportamiento de la siniestrali- 
da4 sin que esto suponga un cambio es- 
tricto en el criterio de calciilo de las 
provisiones técnicas, siempre y cuando 
se respeten los principios contenidos en 
la legislación vigente y tal situacion no 
tenga por ob.jeto manipular las cuentas 
anuales a conveniencia del asegiirador. 

Dc igual forma es destacable que la 
base de calculo de la provisión de primas 
110 consurnidas es la prima de tarifa de- 
vengada nera del recargo de seguridad. 
Sin embargo la imputación temporal de 
la prima se ha de realizar de acuerdo a la 
distribución de la siniestraliclad y por 
ello el asegurador ha dc aplicar una dis- 
tribiición basada en el comportainieiito 
esperado de una variable a parametros 
que p~ieden no estar relacionados direc- 
tamente con la misma, puesto que ha de 
penodificar tanto la siniesiralidad como 
los gastos correspondientes. 

Por último se quiere hacer referencia 
al conflicto que surge en la emisión y 
anulacion de pólizas bajo criterios de 
uniformidad en conjunción con la utili- 
zacibn de metodos de provisionar aten- 
diendo a entornos no uiiifonnes. Si el 
asegurador. en aquellos casos en que sea 
pertii~ente, extonla al cliente a fecha de 
anulación de la póliza la valoración. to- 
tal o parcial, de la provisión correspon- 
diente entre esla fecha y la techa teórica 
de vencitniento del contrato, el importe 
de este extorno sem, ba-10 criterios uni- 
formes, el mismo en cada espacio tem- 
poral de igual duración ii~dependiente- 
inerite de la fecha efectiva de rescisión. 

Sin embaigo. en puridad en los n ~ i -  
todos no uniforines el importe del ex- 
torno no tendría por que ser idéniico en 
todos aquellos espacios temporales de 
igual duración, pues dependería de la 
relacióii entre la fecha de anulacion de 
la póliza y el período correspondiente 
del ejei.cicio. Esta situación implica, de 

aceptar el empleo estricto de este siste- ' 
ma. además de un cambio importante 
en la estructura interna 31 adecuar los 

tornos variables, un riesgo de cara al 

3 procesos de emisión y anulacióii a mi- 5 

mercado puesto que el asegurador po- 
dria. basándose en las características de 
la contingencia cubierta. extornar al 
cliente en aquellos casos qiie fiiese ne- 
cesario o cobrar por la realización en el 
contrato de modificaciones con inci- 
dencia en prima, una cantidad moneta- 
ria distinta pata igual duración de la co- 
bertiii-a del riesgo. 

En caso contrario. la decisión de emi- 
tir y anular las pólizas de manen unifor- 
me mientras se realiza el calculo de la 
provisióri de priinas iio consumidas se- 
giin iin método rio uniforme conllevaría, 
a la materializacion de la rescisión. un 
ingreso o un desembolso atipicos para 
el asegurador por la diferencia existente 
entre el importe provisionado y el final- 
mente extornado al cliente. 

5. La provisión desde un puiito 
de vista economico-financiero 

Corno elemento importante dentro de 
este apartado se encuentra la estruchira 
de venciinieritos de la cartera del asegu- 
rador, es decir el numero esperado de 
pólizas qiic veticen en cada periodo, 
piiesto que es una de las variables que 
determina la cuantía global de la provi- 
sion. Las pólizas en cartera en cada cie- 
rre aniial contribuiran a la dotación de la 
provisióii para la cobertura de riesgos en 
el primer ines del ejercicio siguiente, 
mientras qiie solamente aqiicllas pólizas 
qiie vericen y se rcnlievan en el iiltimo 
mes del ejercicio que se cierra se espera 
que contribuyan a hacer frente a los 
riesgos de este ultimo período en el ejer- 
cicio siguiente. 

Fijando el cierre del ejercicio como 
fecha de esiudio: el gráfico I recoge, 
para un año dividido en períodos men- 
suales, una hipótesis adinisible sobrc la 
estructura de vencimiei>tos del ejercicio 
siguiente comparada corl las diferencias 
eiitre los factores F; ac~miilados denva- 



dos de los niétodos de periodificación Eri Lin prin-ier escenario ( 1 ) se supone forine, al cierre del scgundo ejercicio se 
m ~inifornie y no utiiforine. que las pólizas de carrera se reiiiic\:ati pone de rnaiiifiesto cl efecto coritrarjo 

En este caso las diferencias entre los aiitorniticarnerite finalizado el periodo piicsto que en este ca3ii las priinas pe- 
6: 

Sj Factores aculiiulados uniformes y no de coberiura. Bajo esta primera tiipóte- riodificadas atendiendo a tiri:i disrribu- 
~iiiiforrnes se I~acen patentes en la pri- sis a cierre de ejercicio se produce iina cien i-io uniforme resultan sCr inicrioi.c.s. 
mera mitad del cjcrcicio, precisamente vanación e11 lo que respecta a la provi- En iin iercer supuesto (3), si la varia- 
donde existe una inayor contribución de sión y prinias periodificadas como con- cióri de la cartera del asegurador en el 
las pólizas de la cartera a la PPNC. dis- secuencia de los aspectos tratados con ejercicio x-:- I se debe a un  inci.cmcnto 
minuyendo sucesivamente según se anterioridad al hablar de la estrucriira de de 5 pólizas de nueva producción para 
acercan los vcnciinientoc al cierre del vci~ciinieiilos tal y como se mueslra en todos y cada uno de los períodos, con 
qercicio. el cuadro l .  las hipótesis aq~ii expiesias se inaiirieiie 

Si bien si se trabaja eii un entoriio 
continuo estas diferencias tienden a ce- 
ro conforme se acerca el vencimienio 
dct coiitrato y se hacen. prácticaniente 
nulas cn Lin infinitesimo anteiior al mis- 
mo, e11 la prííctica, al trabajar dentro del 
tiempo discreto, siirgen diferencias en 
el iiriporte de la provisión de primas no 
consunlidas en un  plinto concreto segiin 
el método utilizado y la estructura de 
vencimieritos del asegurador, indepen- 
dientemente de la fecha de iiiicio de la 
cobertura de la póliza. 

a cierre de este e-lercicio la misina rela- 
ción entre las ciiantíils de las prjrnas y 
provisión qiie la existente a cierre del 
ejercicio A. 

Asumir un método u otro 
en el cálculo de la provisión 
de primas no consumidas 
tendrá, a tendiendo 
a su desarrollo practico 
en un entorno de tiempo 
discreto, incidencia 
en el montante 
de las primas 

5. l .  Primas pei-iodificadas En un segundo apai-tado (2)  se supone periodjficada~ relafi'va 
que eti el ejercicio A + - 1  de actividad el a un instante de tjemPo 

Pai.timos al inicio de la actividad del aseguradol. sufre una variación en sil fijado, L~ dirección e 
asegurador con una cartera de 400 pbli- cartera, no renovandose 5 pólizas en ca- intensidad de la 
zas de duración anual. 100 por trimestre, da uno de los periodos y obviando con- 
queentnn en vigor el uliiino día del mis- sideraciones sobre los extornos. Mien- 

dependerá de la estructura 

mo y cuya pnma de tarifa unitaria es de tras en el primer ejercicio el cLlciilo de de la cartera del asegurador 
100 unidades monetarias. no destinando- la provisión de prinias 110 consumidas y de la relación entre 
se partida alg~ina como recargo de scguri- por iin método variable siipiiso. ccgiin SU y 
dad y obviando aspectos de reaseguro. las hipótesis aquí recogidas, un iricre- la dishibucjhn temporal 1 

coi1 lirios factoi.es trimestrale\ Fi del inento de priinas periodificrtdas coi1 res- de la siniestralidad 
l 

23%, 18%. 32% y 27%. i-espectivaniente. pecto a las obtenidas por el rnktoclo uni- estimada 
l 

1 
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PRIMAS PERIODICi\S 

Uniforme Estaciona1 

15.205 16.409 

39.240 39.180 

40.760 40.820 

7.425 6.926 

Feclia Escenario 

31/12/>; ( 1 )  

31/121X+I (2) 

31/12/X+1 (3) 

3 1/031x+ 1 (4) 

PPNC 
Uniforme Esiacional 

24.795 23.59 1 

23.555 22.41 1 

26.034 24.770 

24.932 24.39 1 



- - -- - - 
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Por iiltinio se observa el comporta- Si bien se p~iede pensar eii Iiornogenei- 
iniento de la provisión en instaiites dis- zar ainbos criterios. el liecl~o de que la 
tintos al cierre del ejercicio (4). Bajo la provisión de priinas no consuinidas al a 
hipótesis de estabilidad eri la cartera se comienzo de un ejercicio sea la inisina En otro orden de cosas, ; 

puesto que el coeficiente 2, 
csiablece como fecha de estudio el cic- qiie la esrablecida y ya coniabilizada al 
rre del primer 11-iniestre del ejercicio cierre del ejercicio anterior pudiera 

resultante de comparar 9 
s-1- l .  renovaridose todas las pólizas que acoiise.jar, a pecar de la incertidumbre la siniestralidad 
veiiceii en estc periodo. Con ello el efec- que genera esta sitiiación. la asunción relativa a un período 
io obtenido en las prrmas periodi ficadas de distintos criterios de calculo eii el con las primas 
ha variado respecto a lo ocuriido en el piiiner ejercicio de tr-ansiciiin desde un periodiiicadas 
cicrre del ejercicio anterior, ya que e l  método a ori-o. de dicho 
método no iiiiiforme arroja primas pc- En otro orden de cosas. pliesto que el peri'odo @S utilizado 
riodificadas inferiores ;iI cierre del pri- coeficiente resultante de comparar la si- en oc&one~por elsector 
mcr trimesire a las i,esultantes de perio- nicsrralidad relativa a Lin periodo con las como una referencia 
dificar se$n una distribiicibn uniforme primas j>eriodificadas de diclio periodo en la vahacjón de riesgos 

Dado qiie el resultado dcl iisegurador es utilizado en ocasiones por el sector 
y del 

en un ejercicio depende, entre otros fac- coii~o una referencia en la valoración dc 
tores, del negocio del ejercicio anterior ricsgvs y seguimiento del i-iegocio. el 

el cambio en el método 

en aras del sentido de la periodificacicjn cambio en el inétodo de calculo adquie- 
de cálculo adquiere 

y de la PPNC, cuya aplicación al inicio re tina importaiicia adicional en la ges- una importancia adicional 
del ejercicio incide en el montante de tiori, especialinente en periodos de aná- en la gesfión, 
primas periodificadas del mismo contri- lisis inferiores a la an~ialidad. especialmente en periodos 
buyendo con un efecto de signo coiltra- de análisis inferiores 
rio al que aparece al cierre del ejercicio 5.2. Gastos de adq~iisición a la anualidad 
anterior, es esperable que las diferencias 
existentes eiitre ainbos inktodos tiendan Relacionada con esta tipologia de 
a compensarse, puesto que el hipotético gastos el asegurador puede es~ablecer riesgos y costes equivalentes, agravan- 
beneficio o perjuicio para el aseg~irador liiia política de reiribiiciones de su es- dose el planteamiento si estas pautas 
desde el punto de vista de las priiiias pe- trilctura coinercial basada en la com- se consideran iiiadecuadas o incluso 
riodificadas en un ejercicio se inanifes- paracion, en el intervalo len-iporal que cada vez mis alejadas de las pretensio- 
tara de forma inversa en el ejercicio si- se determine, de la siniestralidad afcc- nes contenidas en la plaiiificación es- 
gliiente. ta a la cartera de pólizas del mediador lrategica del asegtirador. 

En definitiva. asumir un inétodo ii cori las primas periodificadas afectas a Por último cabe indicar que se pro- 
otro en el calculo de la provisión de pri- su gestión, sit~iación que puede gene- duce u n a  inodificacioii en la activa- 
mas no consumidas tendi5, atendiendo rar variaciones en la retribucióri co- ción de gastos de adquisición si la ' 

a su desarrollo practico eii un entorno ii~ercial segun el metodo utilizado en compañia iitiliza coino pi~iito de parti- I 
de iiernpo discreto, incidencia en el el cálculo de la provision de primas no da para la periodificacion la PPNC no 
montante de las primas periodificadas consiirnidas e influir por tanto en el re- uniforme o los factores de cálciilo que 

l 

relativas a un instante de ziernpo lijado. sultado del ejercicio al variar una de de ella dimanan. 
La dirección e intensidad de la variacibii las partidas de la cuenta ttcnica. 
dependera de la estruciura de la cartera Podria suceder que el mediador i-eci- 5.3. Cesión de riesgos 
del asegiirador y de la relación entre su ba una retribución inferior a la estable- 
compos~cióii y la distiibucióri teinporal cida con aiiterioridad para iin plazo de- La niodificación del cálculo dc la 
de la siniestraljdad estimada. teriniiiado, aún mantei~icndo criterios provisión de priliias 1-10 consum~das 

A[etidierido a todo lo anterior existe 13 hornogeneos en la gesiioii y selección tendi.a incidencia eii las relaciones en- 
posibilidad de utilizar dentro de iin mis- de riesgos y ante iiiontai-ites de coste txe asegurador y reaseg~irador. si blen 1 

mo ejercicio ambos métodos de cálculo eqiiivaleii~es, situación harto confiicti- las coiisecuencias derivadas de esta si- 
puesto que es factible qiie, ante la deci- vu para el asegurador en sii relacioii tuacion dependerán de la naiuraleza de 
si011 de realizar iin cambio de procedi- con la estructura comercial. También los contratos asiimidos. puesto qiie el 
iniento, las provisiones de inicio y cie- podria ocurrir la situacion contraria, es legislador permite que las provjsiones 
rre coritable hayan sido calculadas de decir, el inediador podria recibir una técnicas de reaseguro se adapten a lo 
forma diferente. con sii correspondiente coiiíisibn superior aún nianteniendo previsto eii los contratos suscritos en- 
incidencia en las primasperiodificadas. siis criterios de gestiói-i. seleccion de tre las partes sieinpre qiie se respeten 
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1 los principios eontrnidos en la legirla- 
; ción en materia asegiiradora. 
I Desde el puriio de vista dc la ceden- 
: te en los contratos proporcionales, 
- donde la cobertura a cargo del rease- 
! 

gurador y sus dereclios por primas res- 
ponden a la inisma proporción en que 
se ha dividido el riesgo. la rnodifica- 
cjón en el metodo de calculo de la 
PPNC incidirá en las primas cedidas 
en reasegiiro en el inismo sentido eii 
que se inanifieste el efecto sobre las 
primas de seguro directo. 

De igual forma. si las comisiones es- 
tablecidas en la operación en favor de 
la cedente giran en torno a las primas 

, periodificadas cedidas. su sensibilidad 
ante el cambio en el inetodu de calculo 
de la PPNC respondera en la misma 
dirección que la variación sufrida por 
éstas. Teiigase en cuenta en ccte apar- 
tado la conjui~ción de efectos eritre los 
soportados por el importe de las corni- 
siones de reaseguro y su activación 
puesto que, según expone Benediclo 
(2001), se han de considerar comisio- 
nes conlpensadoras de gastos de ad- 
quisición, la misma proporción del to- 
tal de comisiones recibidas por cesión 
de riesgos que la que representan los 
gastos de adquisicion de seguro direc- 
to sobre el total de gastos del ejercicio. 

Eri los contratos no proporcionales, 
donde el periodo de cobertura coiiici- 
de normalmente con el año natural. o 
en aquellos otros cualesqiiiera en los 
que no sea necesaria la periodificación 
conrable, no se contempla provjsión de 
primas no consumidas piiesto que el 
ii-i-iporte de la prima pagada cubre úni- 
camente el periodo señalado y no hay 
que provisionar importe alguno para el 
ejercicio siguiente. Sin embargo la po- 
sibilidad de qiie se establezca. por via 
contractual y segiin la naturaleza de la 
operación pactada, que el reasegura- 
dor soporte la siniestralidad cuando 
esta supere globalinente una prioridad 
calculada como porcentaje fijo de las 
primas periodificadas. conlleva que la 
variación en la siniestralidad retenida 
y cedida por el asegurador sea inversa 
a la variación ocasionada eri las primas 

periodificadas a raíz de un cambio de 
criterio eri el método de calculo de la 
provisióii de primas no consumidas. 

5.4. Provisión de primas pendientes 
de cobro 

La provisión dc priinas pendientes 
de cobro recoge. en el árijino de una 
evaluación inas prudente de los ingre- 
sos del aseguradoi; el iinpago estima- 
do de priinas 110 reciiperables en fun-  
ciOn de otros deredlos económicos 
i-cconocidos a favor del toinador. La 
cuantia de la provisión se determinara 
minoraiido las primas qiie deban ser 
consideradas c i i  el importe de las co- 
misiones imputadas a resultadoc y de 
la provisibn de primas no consumidas 
constituida sobre ellas, teniendo en 
cuenta, si procede, la incidencia del 
reaseguro. 

Haciendo abstracción de la inciden- 
cia de las comisiones y piiesto que en 
el cLílculo aiiterior intei-viene de nuevo 
la PPNC, la variacion de ésta segiiri el 
rneiodo adoptado tendrá un efecto de 
signo coiitrariu en la provisióil de pri- 
mas pendientes de cobro. Es decir, de 
forma general y para una misma póliza 
y prima, a mayor provisión de primas 
no consiiinidas menor dotación de pro- 
visión de primas pendientes de cobro 
se realizare a fecha de est-udio. 

5.5. Provision de riesgos en curso - 

La provisión de riesgos en curso 
coinplemeiiiara a la provisión de pri- 
mas no consuinidas eii la medida en 
qiie su irnpoite iio sea suficiente para 
valorar todos los riesgos y gastos a cu- 
brir por el asegiirador que se corres- 
pondan con el periodo de cobertura no 
transcurrido a la fecha de cierre del 
ejercicio. 

Cuando. en el plazo evaluado, los 
gastos a considerar en el cálculo de la 
provisión sean superiores a los ingre- 
sos el asegurador debera dorar provi- 
sión de riesgos en curso, iitilizando 
aquellos parámetros orientados a esta- 
blecer una estimacióii de la insuficien- 

cia tal y COIYIO se recogc en la norma 
legal. Puesto que dichos parámetros 
dependen directamente de la provisión 
de priinas no consiiinidas, el cambio 
en s ~ i  rnetodo de calculo no sólo influi- 
rá en la determinacion de la iiecesidad 
de dotación de la provisión de riesgos 
en cirrso, sino rarnbiiri en la ciiantia a 
dotar si ello f~iese necesario. 

La provisión de primas 
pendientes de cobro 
recoge, en el árzho  

de una evaluación más 
prudente de los ingresos 

del asegurador, el impago 
estimado de primas 

no recuperables 
en función de ofros 

derechos económicos 
reconocidos a favor 

del tomador. 
La cuantía de la provisibn 

se determinará 
minoran do las primas que 

deban ser consideradas 
en el importe de 

las comisiones imputadas 
a resultados y 

de la provisión de primas 
no consumidas constituida 

sobre ellas, teniendo en 
cuenta, si procede, 

la incidencia 
del reaseguro 

En e¡ cilculo de esta provisión surge 
otro matiz a considerar puesto que. co- 
mo norma general. el periodo de estu- 
dio es el ejercicio que se cierra y el an- 
terior coiisiderados conjunta~neiire, y 
por ello en algún momento se an a 1' iza- 
ran conjuntarneote periodos cuyas 
magnitudes habran sido obtenidas ba- 
jo hipótesis diferentes, distribución 
temporal de siniestralidad uniforme o 
no uniforme, con las consiguientes 
distorsiones en el modelo. 



5.6. Resultado tcctiico 

Una de las hipótesis aqui utilizadas es 
la inexistencia de desviaciones entre 
costes iniciales y finales en los sinies- 
tros, modific&ndoce únicainente la asig- 
nación realizada entre prestaciones [,a- 
gadas y obligaciones futuras en cada 
instante. Sin embargo, si bien esta hipó- 
tesis es  teóricamente aceptable. en la 

El asegurador, al abrigo 
de la legislaci6n vigen te, 
puede calcular 
la provisión de primas 
no consumidas 
para un riesgo 
determinado asumiendo 
que Ia distribución 
t empúral 
de su siniestralidad 
no es uniforme. 
&ta forma de actuar 
puede influir en mayor o 
menor medida, y siempre 
dependiendo de diversas 
variables, en el resultado 
técnico visto a una fecha 
determinada y derivar en 
diferencias al comparar 
éste con el resultado 
obtenido al utilizar 
una distribución 
temporal 
de siniestralidad 
uniforme 

práctica puede11 existir desviaciones, tiaturaleza de las obligacjoties asumidas 
ranto positivas como negativas, en los por el asegurador. la casuistica propia 
comportamientos esperados que pue- del ramo en que éste trabaje, las hipote- 
den ser coy~inturales. originadas por. sic planteadas sobre la distribución tein- 
entre otras causas. el desfase temporal poral de la siniesrralidad y la estructura 
entre la fecha de valoracihn y la recep- de la cartera de la entidad. 
ción total de la informació~i relativa a 
cada sitiiestro, la iiifl~iencia de expe- 
dienles sin efecio, la compleja estima- 6 .  Conclusiones 
ción del coste de sii~iestros de  extrema 
gravedad o pertenecieiites a rarnos de  El asegurador. al abrigo de la legisla- 
cola larga, o pueden ser estructurales, ción vigente, puede calcular la provisión 
onginadas por una valoracion inadeciia- de primas no consiin-iidas para un riesgo 
da por parte del asegurador de las obli- determinado asumiendo que la distribu- 
gaciones derivadas de  los riesgos qtie ción teinporal de SU sinieshalidad no es 
asume. ~inifortne. Esta forma de actuar puede 

Independienteinerite de su naturaleza, influir en mayor o menor medida. y 
la existencia de desviaciones sobre el siempre dependiendo de diversas varia- 
comportamiento esperado tiene espe- bles, en el resultado tkcnico visto a Lina 
cial importai-icia en el ainbito de distri- fectia detemiinada y derivar en diferen- 
buciories iio uniforines, sobre todo para cias al comparar ksre coi1 el resultado 
periodos de duración ii-iferior al año, obtenido al utilizar una distribucion 
puesto que generalmente aiiaden incer- temporal de siniestralidad tiniforme. 
tiduinbre al resultado técnico visto a Si bien el legislador abre esta via de 
una fecha (leterminada de  forma mas actuaciori, existen a nuestro juicio va- 
acusada que lo que ocurre con la asun- cíos eri cuanto a su aplicación, control y 
cion de  distribuciones uniformes, con la asimilación de resultados, pudiendo ser 
consig~iiente necesidad de recurrir a la un clemenio muy scilsibie a la rnanipu- 
provisión de iiesgos en curso para hacer lación a conveniencia por parte de los 
frente a la totalidad de obligaciones asti- gestores, como por ejemplo en el caso 
midas. de realizar coriiinuas revisiones aiiuales 

Si bien ya se ha coinentado que el seii- de  las estimaciones que susteritan la pe- 
tido de  la penodificación no ha de verse riodificacion sin una solitla justifica- 
afectado por el crirerio iitilizado, al revi- cion técnica. 
sar conjuntamente los epígrafes anterio- Por otra parte, el canibio de inetodo 
res parece claro que la periodificación req~iie1.e del asegurador una iiiieva for- 
uniforme o no uniforrne influye en los ma de analisis de los resultados. asi co- 
resultados técnicos y globales del asegii- ino de los priticipicis operativos y con- 
rador vistos a una fecha determinada. La ceptuales qiie rigen su gestión. que 
intensidad y dirección de la variacióii no pueden I-iacer aún inás compleja su co- 
tiene11 LIII sentido establecido a priori. si- rrecta valoración de los riesgos asocia- 
no que dependen principalmente de la dos a las operaciones de seguro. i 
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